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HOMOLOGACIÓN RESOLUCIÓN RECTORAL N' 172-A/2026
DECLARATORIA ENCOMISIÓN

MSC. DR. RICHARD HENRY CHIARA MIRANDA
ECS.

A, 13 de abril de 2026

CONSIDERANDO

1 Que, el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud mediante nota F.C.S. STRIA
VICEDEC. N* 167/26 de fecha 1 de abril 2026, remite la Resolución N* 35/2026 Honorable
Consejo Facultativo de fecha 4 de febrero 2026, donde en su articulo primero aprueban la
participación del docente M.Sc. Dr. Richard H,Chiara afiranda en la 14* Convocatoria del
Programa de Movilidad Académica Administrativa (PMAA) CRISCOS — Semestre 1/2026;
en su artículo segundo autoriza a la Facultad de Ciencias de la Salud la asignación de
recursos económicos necesarios para la cobertura de los pasajes aéreos (ida y vuelta) con
cargo a fondos extraordinarios MEDAPOS, de la unidad académica, en el marco de la
normativa financieras y administrativa vigente, por lo detallado solicita la declaratoria en
comisión con goce de haberes para el Vicedecano M.Sc. Dr. Richard Henry Chiara
Miranda, para participar en el intercambio en el Departamento Académico deMedicina
Humana de la Universidad Nacional Jorge Basadre (Tacna —Perú), durante 7 días, del 6
al 12 de abril 2026, asimismo señala que cubrirán los gastos de viáticos y pasajes aéreos

IL Que, debido a que no se tenía programado sesión del Honorable Consejo
Universitario se emitió la Resolución Rectoral N* 172-A/2026 con cargo a ser homologado
en elHCU

z
III. Que, el Consejo Universitario en pleno aprobó la homologación de la Resollción
Rectoral N* 172-A/2026

Por tanto, SE RESUELV!

ARTÍCULO PRIMERO

Homologar la Resolución Rectoral N* 172-4/2026 de fecha 2 de abril 2026, que establece:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Declaratoria en Comisión con goce de haberes, con cargo
a ser aprobada en el Honorable Consejo Universitario, en favor del M.Sc. Dr. Richard Henry Chiara
Miranda, Vicedecano de la Facultad de Ciencias de la Salud, quien participara del Programa de
Movilidad Académica Administrativa (PMAA) CRISCOS — Semestre 1/2026 en el Departamento
Académico deMedicina Humana de la Universidad Nacional Jorge Basadre (Tacna — Perú), durante
6 días, del 6 al 11 de abril 2026, los gastos por viáticos y pasajes aéreos serán cubiertos con
recursos de la facultad , fondos extraordinarios — auxiliar MEDAPO3."
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ARTÍCULO SEGUNDO y
Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección Administrativa
Financiera, Departamento de Recursos Humanos y Facultad de Ciencias de la Salud

Hágase conocer, cúmplase y archivese.

1cel Ortiz
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